
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
PROCESO  11001333502920200006200 
DEMANDANTE LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ SABOGAL 
DEMANDADA COLPENSIONES 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
  
Revisada la actuación, se observa que, luego de insistir en el cumplimiento de lo 

ordenado por el Despacho dentro del proceso de la referencia, 

(41lnsisteRequerimiento.pdf) se obtuvo respuesta por parte del MINISTERIO DE 

TRABAJO (43AportaDocumental.pdf). No obstante, al haber desplegado las 

actuaciones que fueron necesarias de orden administrativo y técnico como consta 

en el archivo rotulado en el expediente electrónico como 

“46ComprobanteImposibilidadAbrirDocumento.pdf”, no fue posible tener 

acceso a la documental aportada.  

  

Por lo anterior, resulta inminente volver a requerir a dicha cartera ministerial para 

que dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación de este proveído, 

disponga lo necesario en orden a que esta sede judicial tenga acceso a la 

documental remitida, bien sea indicando los pasos a seguir para garantizar la 

consulta, (pues, como se advirtió, aún con el personal de apoyo tecnológico 

ello no fue posible) o en su defecto, vuelva a remitir la información bajo la misma 

consideración de asegurarse de garantizar el acceso por parte de este Despacho. 

 

En mérito de lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE: 



EXPEDIENTE: 11001 33 35 029 2020 00062 00 
NULIDAD Y RESTABLECICIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ SABOGAL 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

 
PRIMERO: CONCEDER al MINISTERIO DEL TRABAJO un término de tres (03) 
días para que indique los pasos a seguir en orden a garantizar el acceso a la 

documental que remitió al plenario y que obra en el archivo referenciado como 

“43AportaDocumental.pdf”, o en su defecto y preferiblemente, (en razón a que 

las indicaciones que dio no permitieron la consulta); vuelva a remitir la 

información bajo la misma premisa de asegurarse que se pueda tener acceso a ella. 

 

Para los fines a que haya lugar, a continuación se suministra el enlace de conexión 

al expediente electrónico: 11001333502920200006200 

 

SEGUNDO: En los términos del memorial obrante en el archivo 

“45RenunciaPoder.pdf”; se ACEPTA la RENUNCIA a poder presentada por la 

doctora YENNCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO. 

 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ        

MV 
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 
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MINISTERIO PÚBLICO:  
PROCURADDOR 191 JUDICIAL 
PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
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